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1. Disposiciones generales

PONSIRAZAZABAL

De conformidad con lo dispueslO en el artículo 86,] de la Constitu
ción. el Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó
con\aJidar el Real Decreto-ley de medidas fiscales urgentes.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados. 27 de diciembre de 1990.-El
Prcsidcmc del Congreso de los Diputados.
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CORTES GENERALES
RF.SOLCCIO/I,' de 27 de diciembre de 1990, de! Congreso
de los Diputados, por fa que se ordena la publicación del
Acuerdo de conmiidación del Real Decn.'l(j-lt~r 5/1990, de
20 de diciembre, de medidas .fiscales urgentes.

REAL DECRETO 1749/1990, de 28 de diciembre, por d
que se crean Agregadurias de Defensa en las Embajadas de
Espaiia en Praga, Budapesl y Jlanagua.

El notable incremento que están experimentando las relaciones
bilaterales en el ámbito de la Defensa entre nuestro país y Hungría.
Checoslovaquia y Nicaragua, hace aconsejable que las Misiones Diplo
máticas acreditadas en esos países dispongan de una Agregaduria de
Defensa que facilite la agilización de los temas de recíproco intereso
canalizándolos a través de las mismas, de acuerdo con lo establecido en
el Real Decreto 757/1990. de 15 de junio.

Todo ello hace aconsejable la creación de Agregadurías de Defensa
en las Embajadas de España en Praga. Budapest y Managua. en la forma
que establece el articulo J5 del Real Decreto 632/1987, de 8 de mayo,
sobre organización de la Administración del Estado en el exterior.

En su v!rtud. a inicíativade los Ministros de Asuntos Exteriores v de
Defensa. a propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas)
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28
de diciembre de 1990.

DISPONGO:

Articulo único.-Se crean las Agregadurías de Defensa en las Embaja
das de España en Praga. Budapest y Managua.
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DISPOSICIONES FINALES

El ~l¡nis\ru pam !as !\dminiMraclone-s Públicas
JOAOUIN ALMUNIA AMANl\

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANTABRIA

LEY 3/1990, de 2I de mar::o, de estadislÍca de Cantabria.

Las técnicas estadísticas. por su carácter cuantificador y al mismo ~:
tiempo sintetizador. son uno de los procedimientos existentes para'~

intentar llegar al conocimiento objetivo y completo de la rc?hdad :
socioecoriÓmica. lo que explica su crcciente uso por parte de en~ldades.,
públicas y privadas. tanto para tener en .cu~nta datos de es~,ongen en,
su toma de decisiones y para el segUImIento y evaluaclOn de los :.;
resultados que de tales decisiones se deriven. como para poner esos ::,
datos a disposición de la sociedad. . ::

El Estatuto de Autonomía para Cantabria expresa la importancia que "~~

concede a esta problemática. al declarar en su artículo 22. apartado 19...;
que es competencia exclusiva de esta (da estadística para los fines de la ~~
Comunidad Autónoma». ' j

Consecuencia de dicha disposición estatutaria es la prescnlt.: Ley que ~

desarrolla la estructura ahora existente que la haga más efecuva en la:_
competencia tratada, siendo preciso tener en cuenta que no s.ólo e~ la,;;
información estadística v el estudio de la realidad su objetIVO. stno: r

;

también. \" cada vez más, la distribución de fondos y la signación de::
recursos procedentes de las _Administraciones Públicas, espeC"Íalmet:te::,
los deri\"ados de la integracIón española en la Comunidad Económlca~¿
Europea. <.;,c hace dependCr legalmente de variables estadísticas como por~:
ejemplo el paro. el valor añadIdos bruto precio de .merca~o. los;;~
indicadoreS de servicios sociales y otras en que se refleja el n.l\-:el dc?"
riqucza y bienestar. con especial Incidencia sobre aspectos mUl1l('¡pales;<1
y (·omarcalcs. ¿

,-~

',.~

~;
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Primera.-Los Ministros de Asuntos Exteriores, Defensa \' Economía
y Hacienda dictarán las disposiciones y adoptaran las medídas necesa
rias para el desarrollo del presente Real Decreto.

Segunda.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su públicación en el ((Boletín Oficial del EstadQ)).

Dado en Madrid a 28 de diciembre de 1990.

JUAN CARLOS R.

l, \l>n,,:w pafa las --\dmlnl,U¡¡C;Onc, PuhJKa,.
.I 1)-\\)lT\ .\LML':"IA AM--\.'\:.">;

JLAN C~RLOS R.

DISPONGO:

\rt1culo unJco.-Se crean las Agregadurias de Defensa en las Embaja
das de España en Túnez, Moscú. Seúl y Varsovia.

DISPOSICIONES FINALES

RE-1L DECRETO J748/1(1)(), de 26 de oClUhre, por el que
Si' crean Agregadunas de Defcnsa en las Embajadas de
Esparia en Tline=, ',Hoscú, Seal r Farsvl'ia.

El notable incremento que están experimentando las relaciones
bilaterales en el ámbito de la Defensa entn.. nuestro país y Túnez, Unión
de República Socialistas Soviéticas y Corea del Sur y la previsible
potenciación de las mismas con Polonia. hace aconsejable que las
~lisioncs Diplomáticas acreditadas en esos países dispongan de una
AgrL'gaduría de Defensa que facilite la agilización de los temas de

~rL'cíproco interés. canalizándolos a través de las mismas. de acuerdo con
lo e~tablecido en el Real Decreto 757/l990. de 15 de junio.

Todo ello hace aconsejable la creación de Agregadurias de Defensa
en las Embajadas de España en Túnez. Moscú, Seúl y Varsovia, en la
forma que establece el artículo 15 del Real Decreto 63211987, de 8 de
mayo. sobre organización de la Administración del Estado en el exterior.

En su virtud, a iniciativa de los Ministros de Asuntos Exteriores y de
Defensa. a propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas y
prc\-ia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26
de octubre de 1990.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Primera.-Los Ministros de Asuntos Exteriores. Defensa \' Economía
~ Hacienda dictarán las disposiciones y adoptarán las medídas necesa
rias para el desarrollo del presente Real Decreto.

Scgunda.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al d(' su publÍt:ación en el ~~Boletín OfiCIal del Estado». .

Dado ('n Madrid a 26 de octubre de 1990.


